
Instructivo auto emisión certificado de subsistencia

1. Ingresar a www.santafe.gov.ar/cert-igpj

2. Iniciar sesión con sus datos de ID Ciudadana (en caso de no poseer ID 
Ciudadana, puede generarla en www.santafe.gob.ar/idciudadana/registro/ )

3. Buscar la entidad:

http://www.santafe.gov.ar/cert-igpj
http://www.santafe.gob.ar/idciudadana/registro/


A modo de ejemplo, si la entidad se denomina: “ASOCIACIÓN CIVIL PALOMAS 
BLANCAS Y ALEGRES” se recomienda buscar:

4. Al identificar la entidad, hacer click en “generar certificado subsistencia”

Recomendación importante: para obtener mejores resultados en la 
búsqueda, en lugar de escribir todo el nombre de la entidad, se recomienda 
poner en orden las palabras claves del nombre, separadas por el símbolo %. 



5. En la siguiente página, deberá hacer click en “Descargar PDF”

Realizando esa acción, obtendrá un PDF que puede presentar ante quien le haya 
solicitado el certificado.

La subsistencia contendrá un código QR que será de utilidad para quien recibe el 
certificado pueda validar la información del certificado e incluso verla actualizada.


